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Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Atendiendo a lo peticionado por la señora PIEDAD ELENA CORREA 

ÁLVAREZ, hija de los aquí intervinientes tal como fue acreditado con su 

registro civil de nacimiento y teniendo en cuenta que las partes que 

iniciaron el presente proceso de Separación de Bienes promovido por 

la señora MARIA TERESA DE JESÚS ÁLVAREZ TORRES frente al señor 

LUIS ÁNGEL CORREA CANO, ambos fallecidos, se aportan los registros 

civiles de defunción de cada uno, se dispone Decreta el levantamiento 

de las medidas cautelares tomadas en este expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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